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Resolución Rectoral N' 1025-2025-UNAP
lquitos, 11 de setiembre de 2025

VISTO

El Ofic¡o N" 630-D-FA-UNAP-2025, presentado el 10 de setiembre de 2025, por el decaño de la Facultad de Agronomía
(FA), sobre autor¡zac¡ón y fiñanciamiento de viaje en corn¡sión de servic¡o, de don Ronald Tello Fernández, docente
principal a dedicación exclus¡va, adscrito a la Facultad de AgronomÍa (FA);

CONSIDERANDO:

Oue, med¡ante of¡c¡o de v¡ito, don Fidel Aspajo Varela, decano de la Facultad de Agronomía (FA),solic¡ta al rector
autor¡zar el viaje en com¡sión de servicio, a la ciudad de L¡ma el 15 de setiembre de 2025. de don Ronald fello
Fernández, docente pr¡nc¡pal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de Agronomía (FA), para que asitta a la

presentac¡ón oficial del "Modelo de Acreditac¡ón de Programas de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡tar¡a 2025", or$anizado
por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Certif¡cación de la Calidad de la Educación Univers¡taria (CONEAU) y el

S¡stema de Gestión de Calidad en Educac¡ón Superior (SINEACE), que se realizará en dicha ciudad;

Que, la comisión de serv¡cio es el desplazamiento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad

alcan2ados y que estén directameñte relac¡onadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de tre¡nta dí¿s calendario por vez; y,

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), dirigir la activ¡dad académ¡ca y

su gest¡ón administrativa, económ¡ca y f¡nanciera, y a sol¡c¡tud del decano de la Facultad de Agronomía (FA), se em¡te el

presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de l¿ UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

S€ RESUEI,VE:

ARfcu[o PRtMERo.- Autorizar el viaje en comisión de servicio a la c¡udad de L¡ma el 15 de set¡embre de 2025, de don

Ronald Tello Fernández, docente princ¡pal a dedicac¡ón excluriva, adscrito a la Facultad de Agronomía (FA), en mér¡to a

los considerandos expuestos en la presente retolución rectoral.

ARÍCULO ÍERCERO.- Prec¡sar que don Ronald Tello Fernándeu, tiene d¡e¿ (10) días háb¡les, a partir del día siguiente de

su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡l¡zado, y la rendic¡ón de cuenta documentada del v¡ático por

comisión de serv¡cio otorgado, en la Di.ección General de Adm¡n¡stración (DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el

Rectorado.

ARffCULo CUARTO.- autorizar a los funcionarios de la Direcc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y de la Ofic¡na de

Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gasto y fuentes de f¡nanciamientos de los créd¡tos presupuestar¡os aprobados en el

Preiupuesto lnst¡tuc¡oñal del Eierc¡cio Fiscal 2025 de la Facultad de Atronomía (FA).
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SECRETARIO GENERAT

ARTfcuLo SEGUNDO.- Otorgar a don Ronald Tello Fernández, pasaje aéreo económ¡co en la ruta lquitos/L¡ma/
lqu¡tos, y un (U día de v¡át¡co por com¡s¡ón de serv¡cio.

Regístrese, comuníque5e y archívese.
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